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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ejecutivo con memorial de la parte demandante que allegó envío 

de la notificación por aviso al demandado conforme al artículo 292 del CGP 

el cual no contiene la constancia de recepción efectiva firmada por el 

demandado. 

 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 30 de noviembre del 2022. 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS. 

TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

        AUTO INTERLOCUTORIO. 

 
PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA 

              DEMANDADO:    RAMIRO AUGUSTO GUZMÁN RAMÍREZ  

RADICADO:    17541-40-89-001-2022-00062-00 

 

Vista la constancia secretarial se agrega al expediente digital el memorial 

allegado por el apoderado de la parte demandante, en el que aportó la 

notificación por aviso realizada al domicilio del demandado RAMIRO 

AUGUSTO GUZMÁN RAMÍREZ y en vista que no se cuenta la constancia de 

recepción efectiva por parte del demandado se hace necesario REQUERIR 

al demandante para que aporte la constancia de recibido exigida por el 

Art. 292 del CGP y así proceder con el conteo de términos establecido para 

este procedimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                               

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA, CALDAS 
 

Por Estado No. 130 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Pensilvania, 01 de diciembre de 2022 

 
JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:



Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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